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SE So 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

VISTOS: 

SPor cuanto: 

"ANO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA. Y 
DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO" 

SAN MIGUEL DE EL FAIOUE - HUANCABAMBA - PIURA- PERÚ 

Creada por Ley N° 15415 del 29 de Enero de 1965 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 038-2024-CMDSMF 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALuDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE; 

cONSIDERANDO: 

San Miguel de El Faique, 10 de junio de 2024 

GESSWAA En Sesión Ordinaria del Concejo Municipal N° 11-2024, de fecha 10 de junio de 2024; el Informe N° 709-2024-MDSMF-GIDUR, de fecha 10 de junio de 2024, sobre la suscripción de Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique. 

Que, conforme a los artículo 194° y 195° de la Constitución Politica del Estado, 
modificada por las Leyes de Reforma Constitucional N° 27880 y N° 30305, concordante con los articulos ly l del Título Preliminar de la Ley N° 27972, las municipalidades son órgano de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico; 

Que, el articulo 9°, inciso 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, 
prescribe que es atribución del Concejo Municipal, aprobar la celebración de convenios de 
cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales; 

Que, el atículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, señala que 
los acuerdos son decisiones que toma el concejo referidas a asuntos especificos de interés 
público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional, 

Que, mediante Informe N° 709-2024-MDSMF-GIDUR, de fecha 10 de junio de 2024, el 
Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano - Rural, solicita Acuerdo de Concejo, para 
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autorización de firma de un Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Ministerio de 

VBVivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique, 
AlGACia bajo la Directiva del Programa N° 001-2020-VVIENDA-VMVuPNC "PROCEDIMIENTO PARA 

LA EJECUCIÓN DE INTERVENCIONES A CARGO DEL PROGRAMA NUESTRAS CIUDADES DEL 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO", con el objeto de establecer 
disposiciones para el desarrollo de los procedimientos para la ejecución de intervenciones con 
maquinaria, vehículos y equipos del Ministerio de Vivienda, Construccióny Saneamiento, en 
su calidad de titular o que se encuentre temporalmente bajo su uso; para la prevención, 
mitigación de riesgos, o atención de emergencias causada por fenómenos naturales, 
antrópicos o climatológicos como huaicos, desbordes de ríos, sismos y terremotos, que puedan 
afectar afecten la infraestructura y la prestación de los servicios de saneamiento y vivienda, 

itNCA en el ámbito de las competencias del Programa Nuestras Ciudades; 
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30 RESPECTO AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
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Que, el Objeto del Convenio es establecer mecanismos de colaboración y realizar 

actividades conjuntas de atención a la prevención y mitigación de riesgos de desastres con 
maquinaria, vehículos y equipos, relacionadas a las competencias del sector, 

Que, al respecto, el Texto Ünico Ordenado (TUO) de la Ley N° 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en 
su articulo 88°, regula los medios de colaboración interinstitucional y precisa los siguientes: 

(.) 

Articulo 88.- Medios de colaboración interinstitucional 
88,1. Las entidades están facultadas para dar estabilidad a la colaboración 
interinstitucional mediante conferencias entre entidades vinculadas, convenios de 
colaboración u otros medios legalmente admisibles. 

SE ACUERDA: 

88.3. Por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus representantes 
autorizados, celebran dentro de acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, 
de naturaleza obligatoria para las partesy con cláusula expresa de libre adhesióny 
separación. 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los articulos 39° y 41° 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto UNÁNIME de los señores 
regidoresy con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta: 
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ARTICULO PRIMER0: APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, cONSTRuCCIÓN Y 

SANEAMIENTO Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE, Con el 

objeto de establecer mecanismos de colaboración y realizar actividades conjuntas de atención 

a la prevención y mitigación de riesgos de desastres con maquinaria, vehículosy equipos, 

relacionadas a las competencias del sector. 

AARTÍCULo SEGUND0: AUTORIZAR al señor alcalde la Municipalidad Distrital de San 

Miguel de El Faique, GUILLERMO MORALES SÁNCHEZ para la suscripción del CONVENIO DE 

'COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN 

Y SANEAMIENTO Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE. 

ARTICUL0 TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo 

Municipal a la Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano - Rural y 

demás órganos jerárquicos, en lo que les respecta. 

Institucional. 

AESA ARTICULO CUARTO: ENCARGAR al responsable de la Subgerencia de Informática y 

Estadistica de la Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique, cumpla bajo 

Sscs6A. esponsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente Resolución en el Portal 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASEY ARCHÍVESE. 

MUNIGAbap' DISTRITAC DE 

Guilerno Morales Sonche~ evACALDE 
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